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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PART£0nCIAL
Gaceta del S3 de Julio de 1883,

Videncia del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta del 21 de JiiUo de 1883,

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del 
expediente instruido en esa Direc
ción general con motivo de la apari
ción en Málaga de algunos casos de 
trichinosis durante los meses de 
Ïnero y Febrero últimos:

Oido el parecer del Real Consejo 
de Sanidad sobre la conveniencia de 
reponer en todo su vigor la Real 
orden de 28 de Febrero de 1880, 
por la cual se prohibe la introduc
ción en España de carnes y grasas 
de cerdo procedentes de Alemania y 
de los Estados Unidos de Améri- 

y
Considerando que según demues

tra la experiencia, ofrece graves in
convenientes económico-sanitarios 
la prohibición absoluta de importar 
carnes de cerdo y sus productos de 
aquellas.procedencias, y que por lo 
tanto, con objeto de garantir la salud 
pública es indispensable someter 
estos viveres en el acto del desem- 
Irarque á un escrupuloso reconoci
miento pericial:

S. M. el Rey (Q. D. G.), confor
mandose con lo informado por di- 
eho Real Consejo y con lo propuesto 
por ese centro directivo, se ha ser- 
Jrdo disponer se cumplimente en 
todas sus partes la Real orden de 10 
^® Julio de 1880, inserta en la Ga- 
^^la de 11 del mismo; esperandodel 
Joreditado celo de V. L cuidará de 
ooe se llex'^e á efecto con todo vigor 

cuanto en aquella disposición se 
previene.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos que co
rresponden. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Julio de 
1883.—Gullón.—Sr Director gene
ral de Beneficencia y Sanidad.

CIRCULAR.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente instruido con mo
tivo de las consultas hechas á este 
Ministerio por las Comisiones pro
vinciales de Madrid, Málaga y Ovie
do, sobre la manera de ejecutar en 
cada reemplazo la revisión de las 
excepciones del servicio militar ac
tivo otorgadas en los anteriores, la 
expresada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido con 
motivo de las consultas dirigidas á 
V. E. por las Comisiones provincia
les de Madrid, Málaga y Oviedo, en 
solicitud de que apliquen varios ar
tículos de la ley de reemplazos de 8 
de Enero de 1882.

Visto los artículos 45, 85, 93, 95, 
104, 114 y 115 de la misma ley;

La Sección opina que procede 
dictar las siguientes reglas:

1 .^ Los Alcaldes publicarán el 
15 de Diciembre todos los años un 
bando señalando el dia en que se ha 
de verificar la revisión de las excep
ciones concedidas en los tres ante
riores al del reemplazo, y contra las 
cuales se entablen reclamaciones.

2 .a Dichas reclamaciones se ad
mitirán hasta la víspera del dia se
ñalado por el Ayuntamiento para 

■ verificar la revisión.
Guando cesen las causas que mo

tivaron las excepciones en años ante
riores, después del acto de la revi- 

; sión en el Ayuntamento y antes del 
j dia señalado para ingresár en Caja 

el cupo del pueblo, se podrá recla- 
j mar contra ellas en el tiempo y forma 
1 prevenidos por el art. 123 de la ley.

¡ 3.^ Para que los interesados ó 
sus representantes puedan hacer uso 
del derecho que les concede el art. 95 
de la ley, se formará en las- Secre
tarias de los Ayuntamientos una lis
ta de los mozos que están disfru
tando excepción, con expresión de 

j cual es ésta y del reemplazo en que 
| fué concedida.

Estas listas estarán á disposición 
de los interesados en los respectivos 
reemplazos ó de sus representantes 
desde la publicación del bando á que 
se refiere la regla 1.^

4 .!^ Las reclamaciónes se harán 
constar en el expediente r espectivo 
y los interesados podrán exigir una 
certificación en que se acredite que 
se presentaron en tiempo oportuno,’ 
según lo dispuesto en el párrafo se
gundo del articulo 115 de la ley.

5 .» Para los efectos del art. 95 
se conceptuarán como parte intere
sada en el remplazo al Sindico del 
Ayuntamiento ó á los que hagan sus 
veces en las Secciones á que se re
fiere el art. 43.

6 .a La revisión de las excepcio
nes del párrafo décimo del art. 92 se 
verificará á petición de parte, como 
las demás que el mismo articu
lo concede; pero los fallos en que 
los Ayuntamientos las confirmen no 
serán definitivos hasta que los mozos 
justifiquen que su hermano ó her
manos continúan sirviendo en el 
Ejército por su suerte precisamente 
en el dia fijado para el ingreso en 
la Gaja de la provincia del cupo de 
su pueblo.

7 .a Que los casos de cambio de 
causa en las excepciones otorgadas 
en años anteriores se reputarán co
mo continuación de éstas y serán 

• estimadas siempre que, previa ale
gación en tiempo, se pruebe que el 

"mozo reúne los requisitos necesa
rios para disfrutar la excepción ale
gada en nueva forma.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
PtEY (Q. D. G.) resolver de confor
midad con. el preinserto dictámen, 
de,¡Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de esa Gomisióñ 
provincial y demás efectos corres-

■ pondientes. Dios guarde áV. S. mu- 
j chos años. Madrid 16 de Julio 

de 1883.—Gullón.—^^Sr. Gobernador 
de la provincia de.

Ministerio de Fomento,

REALES ÓRDENES

limo Sr.: Gonsultado el Patrona
to general de las Escuelas de párvu
los acerca de la forma en que han 
de verificarse los exámenes de las 
alumnas que se hallan matriculadas 
en el curso especial creado por 
Real decreto de 47 de Mayo de 
1882, informa lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Al evacuar el Pa
tronato general de las Escuelas de 
párvulos la consulta que V. E. se ha 
servido hacerle respecto á la mane
ra de terminar -sus estudios las 
alumnas que actualmente se hallan 
matriculadas en el curso creado por 
el decreto de 47 de Mayo de 1882, 
considera que por ahora debería 
ser la que se contiene en las siguien
tes disposiciones:

1.a Habrá tres ejercicios: en el 
primero las alumnas redactarán, sin 
libros, en perfecto aislamiento, y en 
el espacio de tres horas, una expo
sición de principios generales de 
Pedagogía y organización de las 
Escuelas de párvulos, sacando pre
viamente á la suerte, de entre 20 
que se dispondrán al efecto, un 
mismo tema para todas. En este 
ejercicio además cada alumna tra
ducirá un trozo del francés al espa
ñol. En el segundo de tres de las 
asignaturas del curso, que cada 
alumna sacará también á la suerte, 
elegirá la que creyese conveniente, 
para exponer en igual forma y con
diciones qne en el ejercicio' anterior 
el plan y método de enseñaría. Y en 
el tercero hará con una sección de 
niños de los Jardines de la Infancia 
una lección sobre el punto que le 
perezca más adecuado de la asigna
tura que hubiese elegido en el ejer
cicio anterior, dándoles además en-
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señanza musical con el mismo carác
ter práctico.
2 .a Dichos ejercicios tendrán lu

gar ante una comisión, compuesta de 
los dos Profesores del curso y otros 
dos individuos dek patronato, de4a 
Directora de la Escuelaj las Profe
soras de francs y eai^ en sí#: res
pectivas enseñanzas. /

3 .a El Patrona#, teiyMrdo^^iobr^- 
todo en cueritá^ás ofcrva#one» 
que durante el curso hayan hecho 
los Profesores y los demás indivi
duos de su seno al visitar las clases, 
y oyendo el informe de la Comisión 
que presenció los ejercicios, califica
rá y propondrá á las que fuesen 
aprobadas, para que por el Ministe
rio de Fomento se les expida el titu
lo de Profesoras de párvulos, con
forme al art. 8.® del Real decreto de 
17 de Marzo de 1882.

4 .3^ El Patronato hará constar en 
sus actas además de la aprobación 
cuantos datos conceptúe necesarios 
para formar cabal juicio sobre la 
votación y aptitudes de cada Profe
sora, y los tendrá en cuenta al pro
ponerlas para ocupar las vacantes.

• 5.a En cuanto á la época en que 
haya de terminar el curso y reali
zarse los ejercicios de que habla la 
disposición 1.a, se estará en cuanto 
fuere posible á lo que sobre mate
rias análogas dispone el actual re
glamento de la Escuela Normal 
Central de Maestras.

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1883.—Ga
mazo.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

limo. Sr.: S. M-. el Rey (Q. D. G.), 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 204 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, se ha servido mandar 
se provea por concurso la plaza de 
Director de la Escuela Normal de 
Maestros de Logroño, vacante por 
fallecimiento del que la desempe
ñaba.

De Real orden lo digo á V. I. á 
los efectos consiguientes. Dios guar
de aV. I. muchos años. Madrid 30 
de Junio de 1883.—Gamazo.—Señor 
Director general de Instrucción 
pública.

limo. Sr.: Ha llamado la atención 
de este Ministerio el número cada 
dia mayor de Maestros y Maestras 
de las Escuelas públicas que solici
tan licencias por término de seis, 
ocho meses y hasta de un año; y te
niendo en cuenta que la prolongada 
ausencia de los Maestros propieta
rios redunda en perjuicio de la en

señanza^'y da motivo á que se que
jen las corporaciones municipales y 
los padres de familia de ver enco
mendadas las Escuelas á personas 
imperitas ó que no han dado las 
prueis^ ostensibles dé aptitud que 
pafa ecupar estos puestos exigen 
lis disposiciones vigentes, y como 
áuhay, por otra parte, razón alguna 
para consentir que los funcionarios 
del Magisterio público abandonen 
de este modo el desempeño de sus ; 
cargos, difefenciándose de todos 
los empleados y hasta del Profeso
rado superior;

S. M. el Rey (Q. D. G.) seha ser
vido resolver:

1 .0 Que los Maestros y Maestras 
de las Escuelas públicas de todas 
clases y grados sólo podrán disfru
tar licencia durante un mes, y otro 
de prórroga á lo sumo, no obte
niéndola nunca en dos años se
guidos.

2 .0 Que tanto la licencia como la 
prórroga les serán concedidas por 
los Rectores de los respectivos dis
tritos universitarios y las solicitarán 
por conducto y con informe de las 
Juntas provinciales de Instrucción 
pública debiendo proponer los in
teresados la persona que durante 
la ausencia se ha de encargar de la 
enseñanza, según previene la Real 
orden de 29 de Abril de 4864.

3 .a Queda vigente la disposición 
7.a de esta misma Real orden para 
los casos de licencia de ocho y 15 
dias, é igualmente la Real orden de 
1.0 de Agosto último respecto de las 
que se soliciten para cursar nue
vos estudios y obtener títulos supe
riores.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1883.—Gama
zo.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

Ministerio de la Gobernación.

Proyecto de ley municipal.
CONCLUSIÓN.

Art. 222. Si el Gobierno entiende 
que la .suspensión no es procedente, 
revocará por sí y dentro de 15 días 
el acuerdo; en caso contrario pasa
rá el expediente al Consejo de Es
tado, oído el cual, y en un plazo que 
no exceda de 50 días, dictará la re- 
si.lución definitiva contraía cual no 
se dará ulterior recurso. Declarada 
improcedente la .suspension, ó tras
currido.el anterior plazo sin haber 
resuelto el Gobierno, serán los Con
cejales inmediatamente repuestos 
en sus cargos, si bien quedando en 
este último ca?o' á las resulta,s 
del acuerdo que se adopte.

Si se declarase procedente la sus
pensión y el Gobierno entendiere 
que los suspensos han incurrido en 
responsabilidad civil ó criminal, 
mandará pasar los antecedentes al 
Juzgado .6 Tribunal compctenj^.

Este, previas las actuaciones en 
derecho necesarias, d^etarAJa 
destitución, sin perjuicio de las de
más penas á que hubiere lugar, 
cuande> aprecies© que los Conceja
les -sûÀsÉfch^ho culpables de algún 
delííó: ’ ' '

En uno y otro caso el decreto del 
Gobierno será publicado en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial >e la provincia, con inserción 
de los dictámenes del Consejo de 
Estado.

Una vez publicado el decreto de
clarando procedente .la suspensión 
y mandando pasar los antecedentes 
á los Tribunales de Justicia, los 
Concejales suspensos no volverán 
al ejercicio de sus cargos en tanto 
que no recaiga sentencia absoluto
ria definitiva .y ejecutoria.

Art. 223. La suspensión guber
nativa de los Concejales no excede
rá de 60 días.

Pasado este plazo sin que se hu
biere mandado proceder á la forma
ción de causa, se hará saber á los 
Concejales interinos, y volverán los 
suspensos de hecho y de derecho al 
ejercicio de sus funciones.

Los que les hubiesen reemplazado 
serán considerados como culpables 
de usurpación de atribuciones si 
ocho días después de espirado aquel 
plazo, habiéndoseles hecho saber, ó 
sido requoridos por los Concejales 
propietarios, continuasen ejerciendo 
funciones municipales.

Art. 224. Los Alcaldes y Conce
jales no pueden ser destituidos sinó 
en virtud de sentencia ejecutoria de 
Juez ó Tribunal competente.

Este lo será el que ejerza la ju
risdicción ordinaria en lo criminal en 
el territorio á que corresponda. ei 
distrito municipal de que aquellos 
formen parte.

Art. 225. Decretará el Juoz ó Tri
bunal la suspensión de los Conceja
les procesadosdeoficio ó áinstancia 
de parte, cuando apareciesen moti
vos racionales para creer que han 
cometido delito que el Código penal 
castigue con suspensión de cargo ó 
derechos políticos, y lo pcndrá en 
conocimiento del Ayuntamiento y 
del Gobernador de la provincia.

Art. 226. Cuando por virtud de 
suspensión de Concejales acordada 
por el Gobernador ó por el Juez ó 
Tribunal competente, no quedase nú
mero suficiente en el Ayuntamien
to para celebrar sesión, se llama
rá, para que interinamente lo com
pleten, á los indivíduo-s á que se re
fiere el .párrafo segundo del art. 58.

Los Concejales interinos no po
drán tomar parte en la resolución 

' de expedientes de incapacidad de los 
Concejales propietarios, debiendo li
mitarse el Ayuntamiento, cuando no 
quede suficiente número de propíe- 
tarios para, tornar acuerdo sobre 

■ aquel Tárticiilar, á elevár’ el expe

diente á la Comisión provincial para 
que adopte la resolucióu que estimó 
procedente.

Art. 227. Las vacantes ocurridas 
en un Ayuntamiento por destitución 
legal de sus Vocales, ^rán cubier. 
tas en la forma que dispone el ar- 
tí©ulo58k

fiiTÍ. 228. Los Alcaldes y Conce
jales que? por sentencia ejecutoriada 
'fu#en absueltos, volverán á o-upar 
sus cargos si durante el procedí* 
miento no les hubiese correspondido 
cesar, mediante lo dispuesto end 
art, 57, teniendo efecto respecto á 
ellos lo’dispuesto en el art. 222

Art. 229. Los Concejales destituí- 
dos estarán inhabilitados para ejer
cer este cargo durante seis años.

Art. 230. Los Alcaldes de barrio 
están, relativamente á los Ayunta
mientos, en la misma dependencia 
jerárquica que los Alcaldes y Te
nientes respecto á los Gobernadores.

Les son por tanto aplicables las 
disposiciones del presente título en 
cuanto á la responsabilidad, salvas 
las modificaciones siguientes:

1 .* Las multas que se les impon
gan no podrán exceder de 10 pe
setas.

2 .® Para la 'suspensión basta la 
orden del Alcalde; pero para la des
titución se necesita el acuerdo del 
Ayuntamiento. La suspensión no 
excederá del plazo de dos sesiones 
ordinarias del Ayuntamiento.

. 3.* La absolución no les dá dere
cho, pero sí les rehabilita para ser 
repuestos en su cargo.

Art. 231. Todos los agentes del 
Ayuntamiento por él nombradosy 
pagados, están sujetos á su obe
diencia, y Son responsables guber
nativamente ante el mismo, consu
jeción á esta ley, y judicialmente 
ante los Tribunales, por los delitosy 
faltas que cometieren.

Art, 232, Además de los recur
sos administrativos establecidos por 
la presente ley, cualquier vecino4 
hacendado del pueblo tiene acción 
ante los Tribunales de justicia para 
denunciar y perseguir criminalineii' 
te, y éstos podrán perseguir de ofi
cio á los Alcaldes, Concejales y Vo
cales asociados, siempre que ést^ 
en el establecimiento, distribución 
y recaudación de los arbitrios é iw- 
puesto.s se hayan hecho culpables do 
fraude ó de exacciones ilegales y 
muy especialmente en los casos si
guientes:

1 .” Si cualquiera de los Conceja
les y Vocales asociados, en el afin 
que lo son, pagan una cuota menói 
por repartimiento, impuesto ó lies’’' 
cia, comporada con el año ante’'”’' 
al desempeño de su cargo, siendo 
igual ó superior la cantidad teta 
repartible,, á menos de probar quo 
han sufrido en sú riqueza disminU' 
ción bastante á justificar aquello 
baja.

2 .” Cuando el producto total ^® 
lós repartimientos y arbitrios disto’' 

' buidos excediese de la cantidad pr® 
1 Supuéstaiy- 6 por 100 de recarge» 
i^a-Utorizádo por lá regí a-octava, ai'® 
culo 161 'de esta ley.
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3/ Cuando las cuotas determi
nadas por los arbitrios fuesen supe
riores á lo que la ley permite.

4/ Cuando establecieren y re
caudaren cualquier clase de ímpues- 
los no comprendidos en la presente 
jgy ni en la de presupuestos genera
les del Estado.

5,’ Cuando se dejaren de incluir 
en el presupuesto, ó de ingresar en 
la Caja municipal al hacerlos efecti
vos, algunos de los recursos ó ren
tas permanentes de la Municipalidad.

6.® Cuando no existiera caja de 
caudales con las tres llaves, ó no se 
practicasen los arqueos, ó hubiera 
motivo fundado, racional y público, 
para suponer que los caudales del 
Municipio se distrajesen para usos 
que no sean los debidos.

Los Tribunales de justicia Una 
vez probado el hecho, y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Código penal, 
liarán las declaraciones siguientes: 
Primer caso. Imposición de doble 

cuota á los culpables.
Segundo, y tercer caso. Anular 

ción del repartimiento en lo que ex
ceda á la cantidad autorizada, y de
volución de las recaudadas, con 
multa igual al exceso, mancomuna- 
damente impuesta á los Concejales 
y asociados culpables.

Cuarto caso. Anulación del arbi
to impuesto, y devolución de las 
cantidades recauda las. Con multa 
igual á su importe, exigida en la 
forma expresada en el caso anterior,

TÍTULO VIL

GOBIERNO POLÍTICÓ DE LOS DISTRI

TOS MUNICIPALES.

árt. 233. El Alcalde es el repre
sentante del Gobierno, y en tal con
cepto desempeñará todas las atribu
ciones que las leyes le encomienden, 
obrando bajo la dirección del Gober- 
^edor de la provincia, conforme 
aquéllas determinen, así en lo que 
se refiere á la publicación y ejecu- 
eidn de las leyes y disposiciones ge- 
Gorales deí Gobierno, ó del Goberna- 
^®fy Diputación provincial, como 
sedo tocante al ordeh público y á 

demás funciones que en tal coil- 
^^0 se le confieran.

Si el Alcalde, requerido por el Go- 
ernador, se negare á cumplir algu- 

^^de las obligaciones á que el pre- 
artículo se refiere, ú omitiere 

^cerlo en el plazo legal, el Gober- 
puede cometer su ejecución 

Juez municipal del pueblo, ó 
J^Mquieru de sus suplentes, ó á un 
®fegado especial.
®sta delegación se limitirá al 

'®^^poy álos casos absolutamente 
’‘ecisos, y no envuelve facultad al- 
•^fia para intervenir en ninguno de 
® actos del Ayuntamiento.

^ft. 234. En todo lo relativo al 
jerno político del distrito muni- 

la autoridad, deberes y res- 
asabilidad del Alcalde son inde-

del Ayuntamiento res- 
Mivo. • .
Pepi de la Gobernación, sin 

J’^^cio de lo dispuesto en el artí

culo anterior, y sin que el Alcalde 
pierda las facultades que le corres
ponden como Presidente del Ayun
tamiento, podrá nombrar temporal
mente, cuando lo considere conve
niente, un Delegado que tendrá en 
el término municipal las atribucio
nes enumeradas en el art. 131 y las 
demás de índole análoga que en la 
delegación se le confieran.

Art. 235. Los Tenientes de Alcal
de en sus distritos respectivos obran 
siempre por delegación y bajo la 
dirección del Alcalde, como repre
sentantes del Gobierno, en los mis
mos términos que aquél lo es en el 
distrito municipal.

Art. 236. Los Alcaldes de barrio 
en los suyos respectivos ejercerán 
las funciones de gobierno político 
que con arreglo á la.s leyes les dqle- 
-guen los Tenientes de Alcaide,, con- 
formándose con las disposiciones 
del Alcalde y del Gobernador de la 
provincia.

Art, 237, Por las faltas que en el 
desempeño de sus funciones guber
nativas en lo político cometieren los 
Alcaldes y Tenientes, podrán ser 
amonestados, apercibidos y multa
dos los Alcaldes por el Gobernador 
de la provincia, los Tenientes por el 
primero y el Gobernador igualmente 
en los términos que se previenen en 
el cap, II, tít, VI de ésta ley.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 238. Los recursos que en la 
via gubernativa se interpongan con
tra las providencias de los Alcaldes 
y los acuerdos dei Ayuntamiento ó 
Junta municipal se presentarán pre
cisamente ante aquella Autoridad, 
sin que el Gobernador ni la Diputa
ción provincial' puedan admitir y 
tramitar ninguna de estas alzadas 
que se les presenten directamente.

A todo recurrente se le facilitará 
recibo en el acto de presentar el re
curso, haciéndose constar por el Se
cretario, bajo la pena establecida en 
el art. 27, la fecha en que se haya 
presentado y el objeto del mismo.

Art, 239. Los Alcaldes, dentro del 
plazo de los ocho días siguientes al 
de la presentación de todo recurso, 
lo remitirán al Gobernador, Comi
sión ó Diputación provincial para 
ante quien se haya interpuesto, 
uniendo su informe ó el de la Cor
poración que haya dictado el acuerdo 
y todos los antecedentes que formen 
el expediente.

Si por cualquier causa el Alcalde 
no cumpliera con lo preceptuado en 
este artículo, los interesados acudi
rán en queja al Gobernador' el cual, 
además de imponer al Alcalde mo
roso la oportuna multa como co
rrección disciplinaria, deberá recla
mar desde luego el recurso, y el 
expediente para remitirlos á la Cor 
poración á quien corresponda cono
cer de la alzada.

Art. 240. Todos los términos que 
se establecen en esta ley son fatales 
é improrrogables, comenzarán á 
contarse desde el día siguiente á la- 
notificabión, y no se comprendérán 

en ellos los días de fiesta religiosa ó 
nacional.

Art. 241. Las resoluciones gu
bernativas cuyo cumplimiento in
cumba á los Alcaldes, las providen
cias que éstos dicten y los acuerdos 
del Ayuntamiento ó Junta municipal 
que puedan afectar á los derechos ó 
intereses de algún particular ó cor- 

' poración se notificarán á los intere
sados dentro de los tres días si
guientes á su fecha, por medio de 
cédula que deberá contener:

1 .® La expresión delà naturaleza 
y objeto del expedients, y los nom
bres y apellidos de los interesados 
en el mismo.

2 .® Copia literal de la providen
cia ó resolución que haya de npti- 
ficarse.

3 .® El nombre de la persona á 
quien deba hacerse la notificación.

4 ,® Expresióndelosrecursosque 
procedan contra la providencia que 
sea objeto de la notificación.

5 .0 La fecha en que ésta se hace 
y la firma del funcionario que la 
verifique.

Esta cédula será entregada al in
teresado o Corporación coq quien 
dicha notificación se entienda, ó á 
sus representantes, haciéndose cons
tar la entrega en el expediente por 
diligencia firmada por el que la 
reciba ó por dos testigos, y autori
zada por el Secretario, expresando 
en ella necesariamente el día y la 
hora en que les haya sido entregada 
la cédula.

Cuando no se encontrase en su 
domicilio al interesado, la cédula 
será entregada al pariente más cer
cano, familiar ó criado, mayor de 14 
años, que se hallare en la habitación 
del que hubiere de ser notificado; y 
si no se encontrare á nadie en ella‘ 
al vecino más próximo que fuere 
habido.

Se acreditará en el expediente la 
entrega por medio de diligencia, en 
la que se hará constar el nombre/ 
estado y ocupación de la persona que 
reciba la cédula, su relación con la 
que deba ser notificada, y la obliga
ción que aquella tiene, y le hará sa
ber el fúncionario que practique la 
notificación, de entregarle la cédula 
así que regrese á su domicilio. Di
cha diligencia será firmada por 
aquel funcionario y por la persona 
que reciba la cédula, y si ésta no 
supiese ó no quisiese.firmar, por dos 
testigos.

Art. 242. Cuando se ignorase el 
paradero de la persona que haya de 
ser notificada,' se fijará la cédula 
durante tres días en el lugar desig
nado para los anuncios en las Casas 
Consistoriales, lo cual se hará cons
tar en el expediente por mediq de 
diligencia, que deberá autorizar el 
Secretario, y será firmada por dos 
vecinos de la población mayores de 
edad.

Art. 243. El Secretario del Ayun
tamiento será personalmente res
ponsable por los perjuicios que pue
dan irrogarse, bien á la Administra
ción municipal, bien á los particu
lares ó corporaciones interesadas.

3 
cuando procedan de defecto legal ert 
la forma en que hayan sido hecha.s 
las notificaciones.

En la parte exterior de toda Casa, 
Consistorial habrá un sitio destina
do para la fijación de anuncios y 
edictos á la altura conveniente, para, 
que puedan estos ser leídos cómo- 

i damente.
En los casos en que por esta ley 

se previene que un anuncio ó docu
mento esté de manifiesto al público, 
se acreditará en el expediente res 
pectivo por medio de una diligencia 
en la que, bajo su responsabilidad 
personal, así civil como criminal, 
acreditarán el hecho de haber esta
do expuesto al público durante el 
plazo legal el Alcalde, el Sínlico y 
el Secretario.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1 .‘ Quedan derogadas todas las 
leyes y disposiciones anteriores re
lativas al régimen municipal.

2 .' El Gobierno dictará, con arre
glo á esta ley, los reglamentos ne
cesarios para su ejecución.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Si para la fecha en que, con arre
glo á esta ley, hayan de haeerse las 
primeras elecciones municipales, no 
se hubiese reformado, en armonía 
con ella, la Electoral de 20 de Agos
to de 1870, vigente hoy para dicha.s 
elecciones, queda autorizado el Go
bierno para declarar los artículos de- 
dicha ley que hayan de observarse 
en las elecciones, y para hacer apli
cables á las mismas los concordan
tes de la ley de 28 de Diciembre de 
1878, á fin de que resulten en armo
nía con el cap. II, tít. II de la presente 
ley.

Madrid 23 de Junio de 1883.—El 
Ministro de la Gobernación, Pío Ga
llón.

GOBIERNO CIVIL 
DE 'LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 2.^.—Orden público.

Circular núm. 1415.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autoridad 
procederán á la busca y detención 
de Bernardo Vega Fernandez, cu
yas señas se expresan á continua
ción, por haberse fugado de la casa 
de su padre D. Joaquín, vecino de 
Moral de la Paz: en el caso de ser 
habido le pondrán á mi disposición.

Valladolid 24 de Julio de 1883.—
El Gobernador interino, Clemente 
Martínez Campo.

Señas del fugado Bernardo Vega 
Fernandez.

Señas generales.—Edad 16 años
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4 
y 11 meses, ojos negros, pelo idem, 
barba clara, nariz regular, boca 
idem, color moreno, estatura re- 
miar.

Señas de la ropa de vestir.—Cha
queta agabanada negra, chaleco y 
pantalón de tela rayada con el fon- 
.10 claro y raya negra, boina encar
nada, gasta de calzado botas de go
mas de becerro.

Señas particulares.—Es de adver
tir que según anda vuelve hacia 
afuera la extremidad abdominal 
(pierna) derecha.

NÚM. 1413.

B. Juan del Rio Gonzalez, Juez de 
instrucción del Bistrito de la Pla
za de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Leonardo Pradera, de estado 
.soltero, como de unos quince años 
de edad, natural del Concejo de 
Mena en la provincia de Burgos, 
residente que ha sido en esta Ciudad 
hasta últimos de Febrero del co
rriente año, sirviente en las casas 
de D. Santiago Miguel y Doña María 
González, para que en el término de 
diez días á contar desde el en que se ‘ 
inserte esta requisitoria en el Bole
tín oficial de esta provincia y Ga
ceta oficial de Madrid comparezca 
á prestar declaración de inquerir 
acordada en causa criminal que se 
íe sigue de oficio, por delitos de 
hurto de un relój y metálico á Don 
Emilio Tapia y la Doña María, con 
apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le pa
rarán los perjuicios que hubiere lu
gar en derecho; y finalmente ruego 
;'i todas las autoridades tanto civiles 
■lomo militares y demás agentes de 
la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sugeto 
que será conducido en clase de de
tenido á disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Julio de mil ochocientos ochenta 
y tres.—Juan del Río.—Por su man
dado, Antonio Navas.

NúM. 1414.

Bon Juan del Rio Gonzalez, Juez de 
Instrucción del distrito de la Pla
za de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Luis Iglesias Fernandez de 
oficio sillero, cuya edad, estado y 
demás circunstancias se ignoran, 
.solo si que en treinta y uno de Mayo

del año último salió dicho sugeto 
del Hospital de Madrid, donde fué 
curado de una contusión que pade
ció y hoy por más que según noti
cias debía hallarse en esta Ciudad 
se ignora su paradero; para que en 
el término de diez días á contar des
de el siguiente al en que se inserte 
este edicto en el Boletín oficial de. 
la provincia, se presente ante este 
Juzgado á prestar una declaración 
acorda .a á virtud de exhorto del de 
Alcalá de Henares, con apercibi
miento que de no presentarse le pa
rarán los perjuicios que hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á veinte de Ju-
lio de 1883.—Juan del Río.—Por 
mandado, Antonio Navas.

SU

Num. 1412.

HOSPITAL MILITAR
DE

VALLADOLID.

Bon Ramón Altolaguirre, Comisa
rio de Guerra, Interventor del 
Hospital Militar de esta plaza.

Certifico: Que según los datos ad
quiridos en el mercado público y del 
testimonio facilitado por el-Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta Ciudad 
resulta que los precios medios de los 
artículos que han de suministrarse 
en el citado Establecimiento y los 
cuales se sacan á remate para el año 
económico de mil ochocientos ochen
ta y tres á ochenta y cuatro, son los 
siguientes:

Aceite vegetal de l.% litro 
Arroz, kilo. . . . 
Carne de vaca, id. . . 
Garbon vegetal, id.. . 
Carbón mineral, id.. . 
Carbón de cók, id. . . 
Garbanzos, id. . . . 
Chocolate, id.. . . , 
Manteca, id..................  
Patatas, id. . , . . 
Tocino, id....................
Vino común, id.. . . 

Y para que conste y sirva de pre
cio limite, expido el presente en 
Valladolid á quince de Julio de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Ramón 
Altolaguirre.—Hay una rúbrica.—^ 
Aprobado por la Junta Económica. 
—El Secretario, Victoriano Casase
ca.—Hay una rúbrica.—V.» J.® El 
Director, Felipp González Silva.— 
Hay una rúbrica.— Un sello que

En la imprenta de este pe
riódico oficial calle del Perú 
número 17, se hallan dé venta 
cuantos impresos necesiten los.

dice «Sanidad Militar Dirección del 
Hospital Militar Válladolid.» — Es 
copia. Victoriano Casaseca.

Alcaldía constitucional pe 
Villacreces.

Terminados el Apéndice y Repar
timiento individual de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería de este Municipio para el co
rriente año económico de 1883 á 
1884, se halla de manifiesto en esta 
Secretaria municipal donde los con
tribuyentes en ellos comprendidos 
pueden informarse y si se conside
rasen agraviados por. algún error 
involuntario que se hubiere padeci
do, lo harán constar por escrito eri 
esta Alcaidia dentro del término, de 
10 dias, pues trascurridos que sean 
no se adníitiránlas que se presenten.

Villacreces 20 de Julio de 1883. 
—El Alcalde, Juan Yera.

iiHÏÏ'ù PAMIMES.
Las personas que tuviesen asun

tos pendientes en la Casa de D. M. 
Emilio F. M. Gante, pueden pasar á 
ventilarlos en el nuevo-(Jqmicilio de 
dicho Sr. en Madrid, calle del Rey 
Francisco, 11, bajo.

Piat. Gts.

1^00
0‘40
4 ‘25 
0^11
0‘05
0^06
0^90
3^25
2^25
040
2^06
0^55

PÉRDIDA.

En la noche del dia 20 del co
rriente, desapareció de là era de D. 
Patricio Valdivieso Eelmonte, una, 
yegua, pelo negro, edad cerrada, 
alzada seis cuartas y un dedo poco 
más ó menos, con lunares blancos 
en los costillares, rozada en el lomo 
y un esparabán en uno de los pies, 
tenia cabezada. La persona que su
piere su paradero puede avisar á su 
dueñoD. Patricio Valdivieso, vecino 
de Vega de Ruiponce, y se le gra
tificará.-

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Ayuntamientos como también 
los que se encarguen parti
culares.

REVISTA QUINCENAL

DE CIENCIAS, ARTES Y LETRAS.

1.0

Bases dé publicación.—Los dias 
y 15 de cada mes se publicará un 

número de ocho páginas con mag- 
nificos grabados. Cuando algún acon
tecimiento literato ó artístico lo re
quiera, se publicarán suplementos 
gratis para los Sres. Suscritores,

Precios de suscricion.—Va Va
lladolid y fuera: el trimestre 2*50 
pesetas; el semestre, 4*50 ptas.;el 
año, 8 ptas.—En el Extranjero: el 
semestre, 9 ptas.; el año, 16 pese
tas.—Número suelto, 50 céntimos.

La Correspondencia al Adm- 
nistrador del periódico.

ADMINISTRACION: 
Acera DE San Francisco, Núm. 12, 

VALLADOLID.

DICCIONARIO
DELA

POR

D. MARCELO MARTINEZ ALCUBILLA.

Las señores suscritores á lato’' 
cera edición del Biccionario .(piA 
carezcan del tomo 8.° por no tenería 
abonado, se servirán hacer el pedid” 
á la mayor brevedad, si quierenip” 
no les quede incompleta la obra.

Centro de suscriciones, libi^ 
de Leonardo Miñón, Acera de S”” 
Francisco núm. 12.

Imprenta, Librería y Fábrica
DE LIBROS RAYADOS DE 

LEONARDO MIÑOK»
Acera de San-Francisco i^-

Esta.casa tiene un gran s 
en libros rayados de papel de 
para libros Parroquiales y P^^^ 
Secretarios de Ayuntamiento; Ï^^ 
hacen como los deseen, coñ ee 
mia y prontitud.

VALLADOLID:- 
Imp., Lib., Encuademación y Lib^ °^ 

DE LEONARDO MIÑON, .f,, 
Despacho Acera dp -éan 1’rancisco

Talleres Perwi7, dpP^^‘^^"‘^' ‘
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